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HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO DE MAJADAHONDA. SERVICIO DE 
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA.  
 
 

 
CERTIFICADO 

 
Doña Bárbara González-Estéfani Díe, Secretaria de la Mesa de Contratación del 12 de abril de 
2018 en el Hospital Universitario Puerta de Hierro de Majadahonda. 
 
C E R T I F I C O: Que realizada la apertura del sobre Nº 1 relativo a la "DOCUMENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA" por la Mesa de Contratación del Hospital Universitario Puerta de Hierro de 
Majadahonda, y efectuada la calificación previa de los documentos presentados por las firmas 
comerciales asistentes a la licitación: LAB. SERRA PAMIES, S.A., FRESENIUS KABI ESPAÑA, 
S.A., LAPHYSAN, S.A.U., B.BRAUN MEDICAL, S.A., GRIFOLS MOVACO, S.A. y BAXTER, 
S.L. para concurrir al Procedimiento ABIERTO tramitado para la adjudicación del contrato 
titulado: SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS - FLUIDOTERAPIA con destino al HOSPITAL 
UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO DE MAJADAHONDA DE MADRID, y de conformidad 
con los requisitos establecidos en la vigente legislación de Contratos del Sector Público y 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir el contrato, se han 
constatado los defectos u omisiones de documentación siguientes: 
 
 

LAB. SERRA PAMIES, S.A.: 
 
 

- Deben aportar certificado de envío de lotes con periodo de validez de al menos 6 
meses desde el momento de entrega en el Servicio de Farmacia. 

 
- No aportan certificado de ausencia de cantidades mínimas de pedido. 

 
- Falta la Autorización del laboratorio titular de autorización de comercialización de 

medicamentos, suministrada por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad-Agencia Española de los medicamentos del Lote 6, nº de orden 25 y Lote 8, 
nº de orden 27. 

 
- Falta certificado de exención de agentes alergénicos de los medicamentos del Lote 6, 

nº orden 25 y Lote 8 nº orden 27. 
 
- No aportan certificado de contenido o no de excipientes de declaración obligatoria de 

los medicamentos del Lote 6, nº orden 25 y Lote 8 nº orden 27. 
 

 
B.BRAUN MEDICAL, S.A.: 
 

 
- Deben aportar compromiso relativo a los plazos de entrega de los pedidos: El pedido 

ordinario se debe servir en 24 horas, no en 48 horas como refleja el certificado 
presentado.  

 
- Para el medicamento del Lote 3 nº orden 16 han presentado por error la 

documentación referida al CN 622951 Solución Glucosalino isotónico 3.6% +0.3%, 
cuando el lote en concurso se refiere al CN: 622431 Solución Glucosalino hiposódico 
5%+0.3%. Por este motivo han de presentar toda la documentación solicitada junto a 
la muestra de la referencia solicitada (CN: 622431). 

 
- Para el medicamento del Lote 7 nº orden 26 han presentado por error la 

documentación referida a suero salino 0.9% ampollas de 20 ml cuando el lote en 
concurso se refiere al CN: 620245 cloruro sódico 20% ampollas de 10 ml. Por este 
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motivo han de presentar toda la documentación solicitada junto a la muestra de la 
referencia solicitada.  

 
-  En la muestra solicitada del medicamento del Lote 4 nº de orden 23 se refiere a 

envase de plástico y han presentado muestra en envase de vidrio.  
 
 
 

LAPHYSAN, S.A.U.: 
 
 

- Se han presentado a los Lotes 1 y 4 de forma incompleta, deberán aportar la 
documentación y muestras del resto de números de orden de cada lote.  

 
- Las muestras presentadas son botellas de plástico semirígidos, deberán presentar 

muestras de plástico flexible conforme se solicitaban en el pliego de prescripciones 
técnicas.  

 
- Falta la ficha con información sobre la cantidad máxima que admite el envase para la 

adición de medicamentos en la realización de mezclas intravenosas. 
 
 

 
GRIFOLS MOVACO, S.A.: 
 
 

- Deben aportar Autorización del laboratorio titular de autorización de comercialización 
del medicamento del Lote 2 nº de orden 15, suministrada por el Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad-Agencia Española del Medicamento 

 
 

 
Se concede de plazo hasta las 10:00 horas del día 23 de abril de 2018 para que puedan 
subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la 
presentación de la documentación requerida en el Registro del Hospital, Planta 0, C/ Joaquín 
Rodrigo, 2, 28222 – Majadahonda – Madrid, Telf. 91 191 74 00-74 34, publicándose dicha 
circunstancia en el tablón de anuncios del perfil del contratante de la Comunidad de Madrid 
(Consejería de Sanidad) y advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido 
será causa de inadmisión de la proposición. Lo que de conformidad con lo previsto en el Art. 
19, del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid y el artículo 
22 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, expido y firmo.  
 
 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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